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Senado concreta extinción
de órganos autónomos
Morena y aliados avalaron la desaparición del
Inai, Cofece, IFT, Coneval, CRE, CNH y Mejoredu;
con ello, se busca recanalizar 4 mil millones
de pesos del erario para destinarlo al Fondo
de Pensiones del Bienestar. En tanto, en los

Congresos estatales avanza la reforma sobre

prisión preventiva MÉXICOP.4

AVALANCREACIÓNDEINSTITUTODESCENTRALIZADO

Concreta aplanadora extinción
del Inai y seis autónomos más

Discrepancia.Pesea

perteneceralabancada de

Morena,elsenadorJavierCorral,
votóencontra areformad

simplificación orgánica
KARINAAGUILAR

Con 86 votos a favory42 en contra,
entre ellos el del morenista Javier

Corral, la mayoría de Morenaysus

aliados aprobaron la desaparición
de siete órganos autónomos pro-
puesta porel expresidente Andrés
Manuel López Obradorcomo parte
de su denominado plan "C" por lo

que estamanerase eliminael Ins-
tituto Nacional deTrainsparencia,
Acceso laInformaciónyProtección
de Datos Personales (Inai).

dijo que informó a la presidenta
Claudia Sheinbaumsusargumentos
paravotar en contra de la desapari-
ción de lossieteórganosautónomos.

Explicó que no comparte la desa-

parición del Inai, el IFT la Cofece;
organismos que le tocó construir

como panista: "En el caso del Inai,
en mi criterio, las modificaciones

propuestas no tienen la solidez ins-
titucional necesaria para garantizar
un mecanismo independientee im-

parcial".

su

vimiento Ciudadano, Amalia Gar-
cía, quien fue una de las impulso-
ras del nacimiento de los órganos
autónomos como el Inai, expresó
que"nopuede serque desaparezca
un órgano autónomo que nos costó
tantas luchas tantoesfuerzo a tan-

tos mexicanos para crear un Estado
democrático. No puedeser".

La priistaCarolina Viggiano, re-

firió que representaun retroceso y
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una falta de objetividad en la revi-

sión de laspolíticaspúblicas.
En un voto particular, el senador

ManlioFabioBeltrones recordó que
lacreacióndeestos organismos tuvo

una razóndeser,revisar losactosdel
Estado ejercidos por los gobiernos
para que la ciudadanía tuviera una

participación directa en los mismos

en la revisión de su aplicaciónyen

los recursosquese emplearon.
Alpresentar eldictamen, el mo-

renista Óscar Cantón, presidente
de la Comisión de Puntos Constitu-

cionales, sepronunció a favor de la

extinción, argumentó que estos or-

ganismosno cumplierons iobjetivo,

Nacional para la Mejora Continua
de la Educación (Mejoredu), con lo

que se busca obtener para elerario

recursospor4milmillonesdepesos,
que serían destinados al Fondo de
PensionesdelBienestar.

Se avaló la creación de unórgano
desconcentrado, quesustituirá a la
Comisión Federal de Competencia
(Cofece) yal InstitutoFederaldeTe-

lecomunicaciones (IFT),paraimpe-
dir que México enfrente sanciones
económicasen elmarco elT-MEC.

Ene caso del Inai,
mi criterio, las

modificaciones
propuestas, no

tienen lasolidez
institucional
necesariapara
garantizar un

mecanismo

independiente
imparcial"

JAVIERCORRAL

Senador deMorena

Senado

VACIO. Pese la importanciade la sesiónhubomomentosen

que elPleno quedó totalmenteabandonado.

destacó que entre 2018

y2024 recibieron 32 mil
millones de pesos para
funcionaryque "audito-
ríasrecientesevidencian

tráfico de influencias y
desvío de recursos".

Con dicha aprobación
también desaparecen
la Comisión Federal de

Competencia Econó-
mica (Cofece), el Insti-
tuto Federal de Teleco-
municaciones (IFT),
el Consejo Nacional de
Evaluaciónde la Política
de DesarrolloSocial (Co-
neval).

Así como laComisión

Reguladora de Energía
(CRE), la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos

(CNH) y la Comisión
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Instituciones a desaparecer

Instituto Federal de ComisiónFederal de ComisiónReguladorade

Telecomunicaciones (IFT): Ente CompetenciaEconómica Energía (CRE):Regulaysupervisa

ift encargado de regular, promover Cofece (Cofece):Vigila, promueve CRE las actividades relacionadas

y supervisareluso deservicios garantiza lacompetenciaylibre con lageneración, transmisión,
públicos deradiodifusióny concurrencia entre las empresas distribucióny comercialización
telecomunicaciones. del país. de energíaygasnatural.

ComisiónNacionalde ConsejoNacionaldeEvaluación Comisión Nacional parala
Hidrocarburos (CNH): Se de laPolítica deDesarrollo MejoraContinuade la Educación

CNH encargade la exploración EVAL Social (Coneval): Coordina MEJOREDU (Mejoredu): Realizaestudios,
extracción de hidrocarburos evaluación de laPolítica Nacional determinaindicadores de

para impulsar la inversión el de DesarrolloSocialy establece los resultadosyestablececriterios

crecimientoeconómico. criteriosde lapobreza. para lamejora de la educación.


